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MOSQUITOS/AS 



 
 
 
 
 

     CALENDARIO 2023 

         FEBAMBA – AFMB 

 
 

 25/03/2023 Rama Femenina y 26/03/2023 Rama Masculina 

 

29/04/2023 Rama Femenina y 30/04/2023 Rama Masculina 

 

 03/06/2023 Rama Femenina y 04/06/2023 Rama Masculina 

 

 01/07/2023 Rama Femenina y 02/07/2023 Rama Masculina 

 

 26/08/2023 Rama Femenina y 27/08/2023 Rama Masculina 

 

 30/09/2023 Rama Femenina y 01/10/2023 Rama Masculina 

 

 28/10/2023 Rama Femenina y 29/10/2023 Rama Masculina 

 

 25/11/2023 Rama Femenina y 26/11/2023 Rama Masculina 

 

        EN EL CASO DE SUFRIR ALGUNA MODIFICACION, SERA AVISADO CON ANTICIPACION 

 



 
 
 
 
 

    CONSIDERACIONES 

     FEBAMBA – AFMB 
 

SEDES 

 Todas las afiliadas que cuenten con sus equipos de mosquitos/as diligenciados en el Ges 

deportiva tanto de FEBAMBA como de AFMB, podrán postularse como sede. 

 Para postularse como sede, deberán informar vía mail a minicompetencias@febamba.com 

con una anticipación de veinte (20) días. 

 El departamento de mini básquet dará a conocer con anticipación a través del Ges deportiva 

y las redes sociales, las sedes y los grupos de cada jornada. 

LOS ANFITRIONES  

 Deberán brindar un espacio a cada club visitante donde se puedan ubicar los jugadores/as.   

 Deberán brindar tercer tiempo a todos los jugadores/as que se presenten en la jornada. 

 Deberán contar con equipo de música/parlante. 

 Deberán abonar a cada uno de los árbitros que se presenten a dirigir en la jornada, según 

aranceles estipulados por FEBAMBA y AFMB. 

 Podrán cobrar entrada, según los aranceles estipulados por las federaciones. 

REGLAMENTO GENERAL  

 Tanto FEBAMBA como AFMB se regirán por el reglamento unificado CAB de la categoría. 

 Dicho reglamento se encuentra en la página de FEBAMBA en la solapa de MEDIA + 

DESCARGAS + REGLAS 2023 + REGLAMENTO DE MINI BASQUET.  

ARBITROS 

 Cada club que participe de la jornada, deberá presentarse con su arbitro o idóneo que pueda 

oficiar de árbitro. 

FIXTURE y ACTAS DIGITALES 

 El club anfitrión deberá contar con Wi-Fi, para poder generar las actas digitales. 

 Se generará un fixture por jornada en cada rama. 

 Se le generará un partido (acta digital) a cada club que participe de la jornada. 

 Los clubes que figuren como local en los partidos anteriormente mencionados, serán 

quienes deberán abrir el acta digital con su usuario y contraseña. 

 Todos los jugadores/as que estén presentes en la jornada deberán estar diligenciados en el 

Ges deportiva. 

 No podrán participar de los encuentros aquellos niños/as que no estén diligenciados en el 

Ges deportiva. 


